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V¡ltor, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

^ esmlar en mncordancia con lÁ politicas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

i?,+s;
Que, el articulo 76' de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

pacantes existentes en las institucbnes educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concuco
docénle,

ocr -

Que, el artiüIlo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitjr la contratac¡ón temporal del pmfesorado en ¡nsütuciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

es de plazo delerminado y procede en el caso que ex¡sta daza vacante en las instituciones educativas;

o;
Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

p{ocedim¡ento para las confahc¡ones de profesores y su renovación en el marco del conúato de servicio docente en
ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras dispos¡ciones, con la frnalidad de estabbcer disposiciones en relación al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

contratacbnes de profeso[es y su renovac¡ón, en los prograrnas educativos y en les llEE públicas de educación básir y tec¡ico
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elüsto bueno de las dependencias coresp@diefltes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjudi:ado y

el titular de la enlidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley Ge0eral de Educac¡ón, Ley N" 29944 Ley

a Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

Ley que establece medidas en matefia educat¡va y d¡ctr ohas disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-20'13-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201$MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educeión, el Reglamento de Organizac¡ón y Funcones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las fmultades prev¡stas en laLey 2744/ Ley delProced¡miento Administrativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lc.. APROBAR EL COI{TRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presente, susdib por la Unided Eia ora y el persond docente que a continuación se indica:
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Ü§fi,c Conlorcatqui
"Deccnio de tr Igú¡ldrd de Oportünid¡dcs psrr muiercs y hombr!3"

"Año de l¡ uoid¡d, l¡ paz y el dcsarrollo"
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EVALUACION DE EXPEOIEI{TES

ARÍICULO 2'.. ESTABLECER, c¡nlonrE al Anexo 1 del Decrelo Suprerr N' 001-

m2lMlNEoU, que conthne el docunglb "Conú'¿h do S€rvicio o@nte", €s causal de rBsolucióo d€{ conffi qlahu¡rra de l0§ rrctivos

s€ñalados en h Cláusuh Sexta.

ARTíCULO 4'.- IOnFEAR, h presentB resolución á la parb ¡ntéresada e insl¡ncias
pertinentes paIa su conocimhnlo y accbnes de Ley.

Reg¡st e* y comuníque§

DATO!¡ DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

\
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PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
D'RECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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1.,I. DATOS PERSOflALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITUTO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

LABORAL
"ts

DE ADJUD]CACION

t' ¡1.'

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a h *na presupuestd conespondienb de elErdo al Texto

del Clasilicador de Gastos, tal mrrlo lo dispone La Ley N" 3163E qm aprireba el Presupnesto del Seclor Público para el Año


